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RESOLUCION No.87-2-1=-1- 102603 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En pjercicio de Yas atribuciones sofñaladas por la señora 
Superintendente de Compañías según Resolución No, ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1986; y por la Señora Superintendente 
de Compañías Encargada, en su Resolución No.ADM-87-017 del 
2 de febrero de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUA el 30 de diciembre de 1986 se ha otorgado ente la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma 
Plaza de García, la escritura púbiica de surnento de capital 
y reforma de estatutos de REFRIAUTO, REFRIGERACIÓN AUTOMOTRIZ 
DEL ECUADOR S.4.; 

QUE el señor José Dapelo Benites, com el patrocinio del 
abogado Mario Borges De Pgati, en su calidad de Gerente de 
la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada es- 
critura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No.87,0183.1A del 23 de enero de 1987, eni- 
tido por el Departamento de Inspección de esta Iustitución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0166 del 5 de febrero de 1987, ha omirido informe fa- 
vorable para la continudción ásl trámite, una vez que consí- 
dera que se hs dado cuuplimiente a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Loy: y, 

—RESVELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el eumento de capital 
de REFRIAUTO, REFRIGERACIÓN AUTOMOTRIZ PEL ECUADOR 8.4., por 

" SEIS MILLONES Di SUCRES,  —dívidido en seis mil acciones de 
un mil sucres cada una, y b) La reforma de estatutos cons- 
tantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Décima Ter- 
cera de este Cantón, tome nota al margen de la vatris de la 
escritura pública que se aprueba dei contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ÁRTICULO TBRCBRO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantál del Cantón Guayaquil: sa) inscriba la referída Ay 

ho.
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FIAIOMA uE PUEINCIOS EN la presente Reso 
hue dyeud) My oi eseritura y devuelva 1 

razón de la inscripción que se ordena; 
demás pr escripciones Lor en la, L 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que de 
cera de este Cantón,'anote al margen 
escritura púbiica del 14 de marzo de 1 
constituyó la compañía en referencia, A 
aumentar el capital y a reformar sus/ estat 5 fiediante la 
escritura pública que se aprueba pof la presente Resolución 
y siente razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil,/ Un : 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el fixpedientg” 

COMUNIQUESE.- D 
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Certifico que con fecha de hoy 
Queda inscrita seta Resolución de fojas 3.342 a 3.36, nímero 27% del R S » 

gistro Mercantil, y JAbro de Industriales y anotada bajo el nÚmero 1.96 
del Repertorio, « Guayaquil, diez 

  

   

  

    

  

y Ocho de Febrero de mil novecí. 
chenta y siete Él. Registrador Mercantil, 

agistrador Mescanti del



tificos: Que con fecha de hoy, se tosó nota de lo ordenado en esta Re _ 

solución a foja 7.668 del negitic Harcantil, Libro de Industridl es de 1.9863 

19.079 del Registro Mercantil,- Líbro de Intustrisios de 1,986; Kl margen de 
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